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Santo de m añana.

Saa Ignacio y San Cecilio.

La diplomacia m oderna.

Rara es la semana que no anun­
cia el telégrafo un conflccto in te r­
nacional, y cuando por el texto 
de los partes se advierte la grave­
dad del caso y  la alarma que se 
difunde eu virtud de las conse­
cuencias qne pudieran originar­
se, pcnrre luego que la cuestión 
queda arreglada conjurando los 
conflictos que de otro modo tenían 
forzosamente que ocurrir.

Nos alegramos de que así suce­
da, pero no es eso lo que por lo 
común ha pasado en otras épocas.

El nuevo atentado de la fron­
tera franco alemana; el atropello 
del consulado francés en Floren­
cia y los recientes acontecimien­
tos de Damasco, son tres casos 
que constituirían antes uu verda­
dero casus helLi y que hoy quedau 
salvados, mediante unas cuantas 
notas de los Gabinetes in tere­
sados.

Recordaríamos aquí m ultitud 
de detalles para demostrar histó­
ricamente nuestro aserto; pero 
como tenemos la seguridad de 
que toda persona medianamente 
ilustrada los conoce, nos ahorra­
mos este trabajo, con el objeto de 
hacer algunas ligeras considera­
ciones acerca de este moderní­
simo procedimiento.

¿Es que los progresos de la ci­
vilización se van afinando tanto, 
que se prefiere un arreglo cual­
quiera á la  satisfacción de salvar 
por medio de las armas la  digni­
dad de las naciones que se en­
cuentran en los casos que hemos 
citado, ó es que las circunstancias 
se imponen para no dar lugar á 
medidas de fuerza para cjuseguir 
la  reparación debida?

Estamos por lo segundo más 
bien que por lo primero.

Todos los Estados, europeos des­
de el más grande hasta el más hu­
milde, tienen lo bastante con lo que 
pasa en su casa para meterse en 
en aventuras y complicaciones 
que pudieran comprometer su es­
tabilidad.

Hoy se imita á Euríbiadea, 
cuando, amenazado por el bastón 
de Temístocles, dijo; Dá, -pero 
escucha. La prudencia se impone 
á los instintos y á los arranques 
belicosos, y de aquí la razón por 
que veamos esas soluciones que 
en otros tiempos no se conocían y 
que hoy sirven de comodín á los 
mismos que, por causas mucho 
más insignificantes, producían 
una guerra que sembraba de ho­
rror y de sangre la tie rra  y los 
mares.

 ̂Cualquier conflicto que hoy sur­
giese entre dos pueblos sería el 
prólogode una serie de guerras, en 
el que la  mayoría de los Estados 
de Europa, se verían en el caso 
de tomar parte, puesto que los in ­
tereses de unos y otros se verían 
completamente comprometidos.

Si Francia, por ejemplo, hubie­
se intentado imponerse á la Puer­
ta» por medio del envío de sus ba­
jeles de gnerra al Bosforo Rusia 
y Austria se verían forzosamente 
obligadas á in tervenir y la cues­

tión cambiaría de aspecto inm e­
diatamente.

Si respecto á la cuestióa de 
Florencia no se hubiesen enten - 
dido los Gabinetes de París y 
Roma, de seguro que la querella 
de ambos pueblos no se hubiera lo ­
calizado entre ellos, sino que in­
mediatamente hubieran tenidoque 
intervenir Alemania y Austria, en 
virtud de la trip le alianza ofensi­
va y defendva qua los une.

Y nada decimos de lo qne p u ­
diera ocurrir si á alemanesy fran­
ceses se les hinchasen las narices, 
por si tal ó cual discípulo de San 
Eustaquio tuvo la humorada ds 
perseguir ciervos, perdices ó cone­
jos en territorio  lorenés y alsacia- 
110, ó si ta l ó cual centinela prusia­
no disparó un tiro sobre el intrnso 
que por cualquier motivo se me­
tiese en teritorio ajeno.

La verdad es que todos los días 
tenemos compromisos y lances de 
esta naturaleza, pero al fin la 
cosa queda arreglada, cuando an ­
tes hubiese ocurrido todo lo con­
trario.

Las causas de este singular 
contraste, consisten en que la di­
plomacia moderna es tím ida como 
una doncella de quince años. De 
todo se asusta y de todo teme. 
La habilidad suprema estriba en 
aparentar que no tiene miedo; 
pero son tales las precauciones 
que adopta, que apesar del cui­
dado que pone en ocultarlo, le 
hace resaltar más y más.

Si á causa de esto la paz estu­
viera asegurada, se podía dar por 
bien empleado este sistema; pero 
las mismas precauciones que se 
adoptan sirven tan  sóloparam an­
tener la alarma, extender la in­
quietud y no garan tir de ningún 
modo el porvenir, cada vez más 
sombrío y amenazador.

Y así seguiremos, basta que lle ­
gue un instante en que sea impo­
sible continuar con ese sistema.

En cuyo caso, ¿quién es capáz 
de saber lo que sucederá?

Asegura un periódico que al 
regresar á la corte los diputados 
castellanos que se encontrabaneu 
su país, vienen resueltos á m an­
tener absoluta libertad de acción 
en los asuntos económicos, y pien­
san volver á suscitar en las Cáma­
ras la cuestión agrícola.

Al efecto, parece que en uno de 
los próximos días se provocará 
una reunión de senadores y d ipu­
tados, parecida á aquellas que 
precedieron al debate contra el 
proyecto del señor Camacbosobre 
dehesas hojéales, que fué el m oti­
vo principal de su salida del Go­
bierno.

Creemos que si losrepresentan- 
tes del país se inspiran en sus 
verdaderas necesidades, y  dejan 
á un lado los compromisos políti­
cos, fácil será satisfacerlas, pues 
como sils gestiones han de hallar 
eco en la opinión pública, la acción 
oficial no puede serles desfavora­
bles.

Parece cosa resuelta que en el 
proyecto de ley de empleados, 
la comisión, al dar su dictamen, 
propondrá al Gobierno se formen 
los escalafones del modo siguien­
te y por rigurosa antigüedad:

Los funcionarios del ministerio 
de la  Gobrnación constituirán

tres cuerpos: Admiaistración lo­
cal, Beneficencia y Sanidad y Co­
rreos; los de Hicienda dos: Ha­
cienda pública é Intervención y 
Tesorería, y  los de Fomento dos: 
Administración y facultativo.

Ya es hora de que se baga algo 
por la inamovilidad de los em­
pleados, juguetes casi siempre de 
las exigencias políticas.

Nuestros abonados tienen no ti­
cia de las principales conclusiones 
del dictamen de la Liga agraria, 
pero boy añadiremos, por noticias 
fidedignas, que el dictamen tendrá 
bastante extensión, qus en su 
parte  prim era consignará la g ra ­
vedad que encierra la crisis agrí­
cola actual, no pudieudo conside­
rársela como fenómeno actual y 
pasajero.

Esta afirmación, dice un colega, 
puede ser una respuesta que el 
señor Gamazo y los demás señores 
de la Liga den al m inistro de Ha­
cienda, por haber dicho éste lo 
contrario.

Si el Gobierno no admitiera el 
informe de la Liga, los que le sus­
criben se comprometerán á p re ­
sentar propodcioues de lej' re fe ­
rentes á los diversos extremos que 
abraza el trabajo.

Creemos que si estos propósitos 
no sufren modificación, merecerán 
el aplauso del país.

El señor ministro de la Gober­
nación está recibiendo entusiastas 
manifestaciones de aplauso por las 
medidas que tiene dictadas acerca 
de la introducción de ganados.

Varias sociedades y corporacio­
nes librecambistas han procurado 
que dejara sin efecto sus pruden­
tes disposiciones, pero no han po­
dido lograrlo.

Más de tre in ta  diputados á Cor­
tes por las provincias interesadas 
en la resolucióa de la crisis a g rí­
cola y pecuaria se proponen visi­
ta r  en breve al señor Albareda 
para hacerle presente la g ratitud  
de las comarcas qne representan.

Desde que se hallan en vigor 
las mencionadas medidas, se nota 
gran animación en los mercados 
de ganado y ua evidente aumento 
en las transaccioues, cuyos pre • 
cios, en sólo el año de 18S7, ha­
bían bajado á un 50 por 100 de su 
valor.

El país agradecerá mucho el in ­
terés que por él se toma el señor 
ministro de la Gobernación.

El propósito de germanizar á 
la Polonia prusiana, está causan­
do á Bismark grandes contrarie­
dades.

Los diputados polacos eu la 
Cámara de representantes de 
Prusia, han interpelado al Go­
bierno acerca de las disposiciones, 
prohibiendo la  enseñanza de la 
lengua polaca en las escuelas de 
la-provincia de Posen.

La protesta en todas las clases 
sociales de la antigua Polonia ha 
sido unánime al tener conoci­
miento de laa medidas del Gobier­
no; nobleza, clero, pneblo, han 
mauifestado una actitud  resuelta 
ante el decreto de germanización, 
que tiene pocos ejemplos eu la 
historia de los pueblos cultos.

Esto prueba que no siempre es 
fácil y llana la obra de la injusti­
cia; pero, desgraciadamente, la

protesta citada tendrá poco éxito, 
pues en Alemania, todo cuanto 
procede ó se relaciona con dicha 
región es objeto de grandísimo 
desprecio.

Los periódicos catalanes dicen 
que ea Barcelona se están hacien­
do grandes preparativos para r e ­
cibir á los regio» huéspedas, que 
con motivo de la Exposición un i­
versal visitarán la capital del 
principado.

Para dicha época, se encontra­
rán en aquella S3. MM. la Reina 
Regente y  el Rey don Alfon­
so X III y sus augustas hermanas; 
S. A. la archiduquesa Isabel, ma­
dre de S. M. la Reina doña Cris­
tina; S. A. la infanta doñ.a Isabel, 
y  S. A. I. el príncipe Rodolfo, 
Heredero de la corona de Aus­
tria .

Las egregias personas se a lo ja­
rán eu las Casas Consistoriales du ­
rante su estancia en la ciudad 
condal, y á su regreso á Madrid 
parece que visitarán las ciudades 
de Tarragona y Valencia.

Como respondiendo á las con­
sideraciones que hoy hacemos en 
nuestro editorial, la prensa ex ­
tranjera nos comunica el siguien­
te caso, que puede aplicarse á lo 
que dejamos dicho.

Grandísima impresión ha cau­
sado en Rumania el hecho de que 
el ministro de Rusia había roto 
sus relaciones con el Gobierno, á 
causa de haber sido arrestado un 
súbdito moscovita; es posible que 
semejante liecbo no tenga u lte ­
riores consecuencias y todo se re­
duzca á un exceso de celo por 
parte de M. Hibrowo, represen­
tan te  del Czar en Bukarest; pero 
también cabe en lo posible que 
el Gobierno de San Petersburgo 
haya querido aprovecharse del 
primer pi'etexto para romper con 
el Gabinete de M. Juan  B ratia- 
no, que, como es sabido, defiende 
ardientemente los intereses del 
imperio austríaco, y  comprome­
terlo ante el país en vísperas de 
unas elecciones generales, en las 
que ha de hacer la ’oposición los 
mayores esfuerzos por derribar­
lo. Pronto hemos de saber á qué 
atenernos sobreesté punto.

La visita del ministro rumano, 
M. Stourdza á Friedrichsruhe, ha 
redoblado las inquietudes qne ins­
piran á la opinión pública en Ru­
mania, las tendencias germánicas 
del Gobierno. Dícese, y quizás no 
falte razón á los propaladores de 
la noticia, que es cosa resuelta la 
adhesión de Rumania á la triple 
alianza, y que el viaje de mon- 
sieur Stourdza á Friedrichsruhe 
no ha teaido otro objeto que el de 
a rreg lar con Bismarck las con­
diciones de la alianza.

Hecha abstracción de los a le ­
manes establecidos en Rumania, 
la verdad es que el pueblo rum a­
no, sin excepción alguna, es ene­
migo de toda alianza m ilitar, ya 
con Alemania, ya con Austria; y 
serán necesarios todos los medios 
de presión que tiene en sn mano 
el Gobierno para que" en las pró­
ximas elecciones no salgan triu n ­
fantes todos los candidatos de opo­
sición.

Pero aún hay más: porque el 
rey, al tomar de un modo osten­
sible partido por M. Bratriano,

y sostenerlo tan  decididamente 
contra el sentimiento público, 
unánime en este pnnto, ha des­
cubierto demasiado sns intencio­
nes y comprometido gravem ente 
los intereses de la dinastía; y no 
hay que dudar que el prim er 
acto, por insignificante que sea, 
pero que á juicio de la opinión pú ­
blica aparezca como una ten ta ti­
va para traducir en hechos la ad 
hesión á la trip le alianza, será la 
señal indudable de una revolu­
ción.

TEATROS.

En la presente semana h ará  su debut 
la célebre Adelina P atti N ícoIíd í .

Cumpliendo ia empresa lo que tiene 
ofrecido á RUS abonados, facilitará á los 
mismos la entrada á sus localidades al 
precio ordinario de 1,50 pesetas.

Para regularizar su despacho y evitar 
que sean aprovechadas para ocupar asien­
tos en el paraíso, los señores abonados 
so servirán pasar á la contaduría, y pré- 
via presentación del respectivo talón de 
abono, se les facilitará, á los que lo sean 
á palcos, lasque deseen, y á los de bu ­
tacas y demás localidades las suyas res­
pectivas.

Asimismo tendrán derecho á dichas 
entradas é igual precio los sefiores que 
tienen adquiridos palcos para la primera 
representación en contaduría y se les en­
tregarán á la presentación del billete.

Las referidas entradas sc expenderán 
el día antea de cada una de las represen­
taciones de abono en que tomo parte la 
sefiora Patti, y el mismo día hasta las 
oinco de la tarde, á cuyo efecto ia em­
presa lo anunmará préviamente.

Pasada dicha hora, las entradas gene­
rales sin numeración, ó sean llamadas de 
abono, costarán 5 pesetas.

SOCIEDAD DE CONCIERTOS.

Solemne por demás fué el concierto 
celebrado el domingo en el Príocipe Al­
fonso por la excelente sociedad que diri­
ge el maestro D. Tomas Bretón.

S. A. laiufanta dofia Isabel, acompa­
ñada de los marqueses de Nájera, ocu­
paba el palco regio, y en las butacas y 
galerías se apiñaba un numeroso y es­
cogido público, eu el que figuraban mu­
chos maestros y profesores.

El programa constaba, como siempre, 
de tres partes, que se bao cumplido exac­
tamente con general aplauso.

En la primera, número 2,® «Bal cos- 
tumé», suiie, de Rubinstcin, que por pri­
mera vez se ejecutaba, han gustado mu­
chísimo los tiempos I II  y IV, Pelerln et 
fantaisie (Etoile du soir) y Pecheur na- 
politain et napolitaine (Tarantelle), que 
se han hecho repetir.

Vino después, como segunda parte, 
la grandiosa sinfonía descriptiva, Pasto 
ral, de Beethoven, cuyos números TV 
Allegro (Tempestad) y V Allegrefto (Can­
to de los pastores Alegría y reconoci­
miento después de la tempestad), que hu­
bo empeño por una parte del público en 
quo se repitiera, sin considerar su magni - 
tud y su trabajo, pero que se neutralizó 
con los deseos de otra parte más sensata 
dcl auditorio que se opuso á ello.

Por último, fué muy aplaudida en la 
tercera parte la overtura de «Benvenuto 
Cellini» do Berlior, que se oía por pri - 
mera vez; y se repitió entre grades aplau­
sos el scherzo, extractado de un trío, de 
Bretón, «jecutado también por primera 
vez y que es excelente.

Termino la sesión la bella partitu­
ra «Philemon et Baucis», entreacto, de 
Gounod, saliendo todos muy satisfeohosi

Eo el concierto próxino hará su so­
lemne debut el joven primer premio en 
piano de los Conservatorios de Madrid y 
París, D. Jenaro Vallejos, á quien au­
guramos un éxito brillante, por lo que 
de él hemos podido apreciar.

Ayuntamiento de Madrid
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CENTROS OFICIALES.

de

La Gaceta de hoy publica las disposi 
cioues siguientes;

Gracia y Justicia.—Real decreto 
nombrando vocal nato del Consejo peni 
tenciario á don Rafael SoHs y Liébana 
Presidente de sala de la Audiencia 
Madrid.

—Reales órdenes nombrando registra 
dores de la Propiedad, de Logrosan, i 
don Leopoldo Puerto Pelaez, de Cergal 
á don Justo González Alvarez y de Vi 
llareayo, á don Antonio Qarmendia 
Ramila.

Hacienda.—Reales decretos amplían 
do por dos meses la prórroga últimamen 
te concedida para la formación de las 
nuevas cartillas evaluatorias de la rique 
za rástica.

—Otros, declarando jubilados á 
José Antonio Fernández y García, dele 
gado de Hacienda en la provincia de To 
ledo; y nombrando para este cargo á don 
Félix Hita y García.

—Otro, nombrando interventor de Ha­
cienda de la provincia de Toledo, á don 
José Francisco Jáudenes.

Marina.—Real orden disponiendo que 
sean cubiertas por oposición 16 plazas de 
aspirantes en la Escuela naval flotante 
con arreglo al programa y condiciones 
que so expresan.

—Otra, disponiendo quo las próximas 
oposiciones para ingresar en la Escuela 
naval flotante se verifiquen en el depar­
tamento de Ferrol y los siguientes en 
Madrid, alternando sucesivamente 
convocatorias entro ambos puntos.

Gobernación.—Circular dictando dis 
posiciones para evitar la adulteración de 
loa vinos é impedir en la fabricación do 
los artificiales se empleen sustancias no 
civas para la salud pública.

NOTICIAS GENERALES.

A las doce y media terminó anoche 
ol Consejo do ministros celebrado en la 
Presidenoia.

El sefior Moret so separó temprano do 
sus compafieros para dedicarse á traba­
jos apremiantes de su cargo.

Quedó resuelto que el señor Navarro 
Rodrigo conteste al señor Muro, el se 
ñor Albareda al señor Pedregal, al ge­
neral López Domínguez el señor Mon­
tero Ríos, y al señor Castelar y al señor 
Cánovas el sefior Sagasta, que resumirá 
el debate.

De conformidad con el informe del 
Consejo de Estado, se acordó suspender 
la Diputación provincial de Málaga, pa­
sando el tanto de culpa á los tribunales.

El acuerde comprende también á los 
dos anteriores presidentes en su calidad 
de tales, y al contador y depositario de 
fondos.

Se apercibirá al gobernador actual, 
muy enérgicamente al secretario, y tam 
bíén á algunos gobernadores anteriores.

También se trató del expediente de la 
monja de Vigo, de quien tanto se ha ha­
blado.

El acuerdo fué que pase el menciona 
do expediente á informe del Consejo de 
Estado en pleno.

Se aprobó la circular del ministro de 
la Gobernación á los gobernadores, oir 
cular que, oomo se recordará, fué acor­
dada en principio en el consejillo del jue­
ves, y que tiende á evitar la adulteración 
de los vinos.

Puesto á estudio el expediente de 
reemplazo, se acordó que los redimidos 
cubran plaza como en los años anterio­
res.

Aprobáronse varios presupuestos adi­
cionales de carreteras y el referente á la 
fachada de la catedral de Valencia; apro­
báronse igualmente algunos expedientes 
de escasa importancia referentes á Gue­
rra, Hacienda y Ultramar, y so autorizó, 
por último, á los señores Puigcerver y 
Balaguer para que dicten las medidas 
conducentes á la unificación do la mone­
da en todas nuestras posesiones ultrama­
rinas.

Ja  Gaceta publica el siguiente im­
portante Real decreto del ministerio 
de Hacienda:

Do conformidad con lo propuesto por 
ei ministro de Hacienda, de acuerdo oon 
el Consejo de ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D . A Ifonso X III 
y como Reina Regente dcl Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. So amplía por dos 

meses más la prórroga concedida por 
Real decreto de 13 de Diciembre último 
á los plazos señalados an el de 11 de 
Agosto anterior para la formación de las 
nuevas cartillas evaluatorias de la ri­
queza rústica.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene­

ro de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
María Cristina.—El ministro de Hacien 
da, Joaquín López Puigcerver.»

También publica el periódico oficial la 
cirdular dirigida por el ministro de la 
Gobernación á los gobernadores de pro 
vincia en la que se dispone lo siguiente

1.® Los gobernadores de las provin 
cias perseguirán la venta do vinos natu 
rales y artificiales, aguardientes y bebi­
das que contengan materias nocivas, cui­
dando de inutilizar para el consumo los 
que se hallen en este caso, castigando la 
primer falta con multa, y entregando á 
Tribunales ordinarios á loa reincidcntes. 
Se considerarán adulterados, de acuerdo 
oon el informe de la Real Academia de 
Medicina y Real Consejo de Sanidad:

Primero. Los vinos naturales que 
contengan alcoholes de industria impu­
ros y alcoholes de casca, si no están reo 
tificados y depurados.

Segundo. El ácido salicílioo y otras 
sustancias antitisépticas.

Tercero. Las sustancias colorantes 
extrañas, lo mismo las derivadas de los 
productos de la hulla que de los vegeta 
les ó de cualquier otro origen.

Cuarto. La glucosa artificial, azúcar 
de fécula ó los mostos.

Quinto. La glicerina.
2.° Ordenará V. S. á los alcaldes 

que, en cumplimiento de lo anteriormen 
te dispuesto, empleen todos los medios 
que las leyes les faciliten para someter 
á análisis los vinos, en particular los ela 
horados en establecimiento.^ especiales y 
los destinados á la exportación, y muy 
especialmente los que se expendan en 
las tabernas. Los análisis se harán en 
los laboratorios municipales, donde los 
hubiere, ó en los de los Institutos, pu 
diendo aprovecharse cualquiera otro, sea 
del Estado ó de la provincia. En los 
pueblos en donde no haya estos elemen - 
tos verificarán los auálisis los subdelega 
dos de medicina y farmacia, y en su de­
fecto el médico titular y un farmacéuti­
co. Si algún subdelegado mostrase re­
sistencia á encargarse de este servicio, 
cesará inmediatamente en su cargo.

3.® En las visitas que V. S. creyese 
conveniente girar personalmente ó por 
medio de delegado especial, asi como 
siempre que los Alcaldes lo creyesen con­
veniente, se sellarán y lacrarán tres bo 
tellas de vino que haya de ser sometido 
al análisis, quedando una en poder 
de V. 8. y la segunda en el del due­
ño del establecimiento. La tercera se 
enviará al Laboratorio para el análisis, 
sirviendo las otras dos para oomproba- 
oión, en caso de reclamaciones.

El resultado de todos los análisis se 
publicará en el Boletín Oficial.

4.® El día 1.® da cada mes los Al­
caldes darán cuenta á V. S. de los aná­
lisis practicados el mos anterior. Los que 
mostrasen negligencia serán corregidos 
por V. S., que el dia 15 de cada mes 
uBviará un resumen á este Ministerio de 
los partes que le hayan remitido los Al­
caldes y do las correooiones que haya im­
puesto á los morosos.

5.® Mandará V. S. insertar esta eir. 
oular en el Boletín Oficial, cuidando por 
todos los medios que estén á su alcance 
de que tenga la mayor publicidad.

Se cree muy próxima la disolución de 
la Cámara de'Comercio de Málaga á 
consecuencia de la disidencia en el se­
no de a (uella oorporoión.

Sesiones de Cortes
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Final de la sesión del dia 30 de Enero.
Termina su disourso el señor Romero 

Robledo ocupándose de la cuestión poli - 
tica, y después de repetir sus afirmacio­
nes, en lo relativo á la distancia que me­
dia entre el reformismo y el fusionismo, 
dice al señor Moret; Yo he heoho mo­
vimientos en la política, pero puedo deeir 
una cosa, que no sé si podrá deoir S. S., 
es, á saber: que, á pesar de quo he vivido 
en distintos lugares, he estado siempre 
en el mismo meridiano.

El señor Moret se levanta á reotificar, 
y empieza tratando la cuestión del gober­
nador de Puerto-Rico, negando en abso­
luto que el Gobiorno haya tenido interés 
en destituir al general Palacios, y muoho 
menos que haya amparado indirectamen 
te á los enemigos de la patria. El Go­
bierno, dice, se encontraba con noticias 
contradictorias, y como todas ellas eran 
graves, tuvo necesidad de oir al capitán 
general; y oomo éste pedía después fa­
cultades extraordinarias que ei Gobierno 
no podía conceder, por oso no volvió á su 
puesto el general Palacios; pero no por 
eso quedó la isla abandonada, oomo in- 
ustificadamente ha afirmado el señor Ro­

mero Robledo; pues allí ha quedado otro 
digno general, que ha pacificado la isla, 

gobierna sin necesidad do facultades 
especiales.

Entrando en la cuestión de laa indem­

nizaciones, dice que protesta de que el 
señor Romero liaya traído como por sor­
presa casos particulares, quo yo, por no 
poder examinar en este momento los ex 
pedientes, no puedo contestar cou deta­
lles; pero así como en el expediente el 
otro día he podido cou detalles combatir 
las afirmuciuues de 8. 8., tengo el de­
recho de afirmar que, examinando esos 
expedientes, destruiré también lo afir­
mado hoy por el señor Romero Robledo; 
y desdo ahora, por leves recuerdos que 
tengo respecto á dos de los casos cita 
dos. puedo afirmar quo son inexactos 
esos datos y que han informado mal á 
S.S.

Respecto á la cuestión Mora, mo pre - 
gunta S. S. por qué el Gobierno no re­
clamó los interese.? de Mora cuando so 
verificó el concurso do acreedores. ¿Y 
me lo pregunta á mí 8. 8.? ¿Pues quién 
sino los amigos del señor Romero, y ésta 
mismo, eran Gobierno el año 1879, en 
que esto sucedía?

Respecto á la cuestión política, dice 
que un cambio tan grande y radical no 
se recuerda en la historia desde el acto 
de Roberto Pee!, que habiendo combati­
do siempre la división territorial, la llevó 
á cabo su partido; pero el confesó noble- 
monte que se había equivocado, y no vol­
vió á ser poder. Yo comprendo, dice, quo 
al señor Romero Robledo le cueste tra­
bajo imitar á Roberto Peel.

Rectifica de nuevo el señor Romero 
Robledo y también brevemente el señor 
González Fiori.

El señor Balagaer interviene para de­
cir que el gnardia civil había sido tras - 
ladado por necesidades del servioio; y se 
suspendió la discusión, levantándose la 
sesión á las siete y cuarto.

Sesión del dia 31 de Enero.
Se abre la sesión á las tres y media, 

bajo la presidencia del señor Martos. y 
se da lectura al acta de la anterior, que 
es aprobada.

Se entra en la orden del dia, apro­
bándose sin discusión varios dictámenes 
de la comisión do peticiones.

Continúa la discusión del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona, 
usando de la palabra el señor Lastres, 
quien empieza por decir que solamente 
las reiteradas alusiones que, como re 
presentante de Puerto Rico y autor de 
la interpelación sobre el asnnto de la 
indemnización al súbdito americano Mo­
ra, como representante de Puerto Rico, 
dice, que no sabe halla sido tan unánime 
el aplauso por la conducta dol Gobierno 
oomo ha dioho el señor González Fiori

Añade quo está en un todo conforme 
en este asunto con las dcclaraoiones que 
el señor Vida hizo en el Senado, sobre 
el desprestigio que el Gobierno había 
echado sobre la autoridad en aquella 
Antilla.

Dice que es inexacta la afirmación 
hecha por el señor González Fiori de quo 
el Gobierno conservador había reconocí - 
do una crecida indemnización á un señor 
Balmasoda, pues lo que hizo aquel Go­
bierno fué abrir un expediente para ave- 
rignar si procedía ó no la concesión de 
dicha indemnización, y se acordó por el 
Consejo de Estado.

Examina detenidamente los trámites 
que siguió aquella reclamación para de­
mostrar la verdad de su aserto.

Recuerda que el día 23 de Mayo 
anunció su interpelación sobre este pua­
to y que hasta el 14 do Junio no se pre­
sentó el ministro en la Cámara; después 
ea los presupuestos do Cuba se había 
inoluido un artioulo sobre este asunto, 
artículo que fué retirado antes de su dis­
cusión en las Cámaras; luego se cerraron 
las Cortes y por esta.s razones no pudo 
explanar su interpelación hasta el día 20 
de Diciembre.

Suspendida esta discusión para em­
pezar la del Mensaje, el partido conser­
vador no quería obstruir este debate in - 
teroalando el de la interrumpida interpo­
lación.

Por este motivo, ahora se limita el 
orador á reooger las alusiones que se le 
han dirigido, pues una vez aprobado 
el Mensaje volverá á reanudarse la in- 
torpelacióu y entouces presentará una 
proposición qua tiene ya redactada la 
minoría conservadora.

Dicho esto, termina rogando al Go - 
bierno y á la Mesa, que al día siguiente 
de discutirse el Mensaje se ponga en la 
orden del día el debate sobre su inter­
pelación, y entonces demostrará la ver­
dad de sus afirmaoiones.

Rootifioa el señor González Fiori ex­
plicando sus palabras sobre los sucesos 
de Puerto Rico, y manifestando que él 
no censuró al partido incondicional es­
pañol, sino á los partidarios del antiguo 

introducido en ol

Se ocupa des(més do la cuestión Mora, 
insi.sticndo en que el señor Balinaseda 
no lieue ni tenía derecho alguno á la iu- 
deinnizaoión que se le dió por el Gu- 
biernu español, á pesar de la aprobación 
hecha por ol Consejo de E.stado.

Dice que aquel señor Baluiaseda fué 
condenado á muerte por traidor á la pa­
tria. y qne luego so le deportó á Fernan­
do Póo, de donde so escapó.

Añade que á eso señor se le han re­
conocido créditos é indemnizaciones, por 
liabor perdido la realización da algunos 
negocios, niieatras e.stuvo en armas con ■ 
tra España.

El señor Lastres rectifica diciendo que 
como el Gobierno conservador no ha sa 
tisfecho nada, ninguna re.«pousab¡lidad 
tiene, pues los responsables serán los 
que paguen la suma pedida si no procede 
darla.

Termina dando las gracias al señor 
González Fiori por los elogios qu-.. ha 
hecho dol partido español de Puerto 
Rico.

El señor González Fiori insiste en quo 
el Gobierno conservador reconoció aque­
lla indemnización en dos reales órdenes 
quo so publicaron sobro este punto.

Dice que no ha querido oon esto ofen­
der, ni al partido conservador, ni al m i­
nistro de Ultramar de aquel Gabinete.

El señor Lastres dice que en la real 
órden á que alude el señor González Fio- 
ri, dice quo tiene derecho si demuestra 
su inocencia.

El señor González Fiori dice que en la 
real órden no se dice semejante oosa.

Con este motivo se suscita un ligero 
incidente, interviniendo el señor -Martos 
para decir que cuando se discuta esta 
cuestión, entonces so aclararán los pun­
tos dudosos.

El señor Lastres dice que es una cues­
tión do honor para su partido, y pide al 
señor González Fiori que lea la Real 
ordoD.

El señor González Fiori lee el dictá- 
mon del Consejo de Estado.

El señor Lastres: Que lea la real or 
den.

El señor Martos: El señor González 
Fiori leerá los dooumentos que tenga ó 
quiera.

El señor González Fiori lee el dicta­
men del Consejo de Estado para demos­
trar que la real orden no está inspirada 
en dieho dictamen.

Lee luego la real orden, en la qne se 
hace la salvedad de que so acredite la 
inocencia del demandante.

So consultó al capitán general de 
Cuba, y éste emitió informe, manifes 
tando que había sido condenado á muer­
te por insurrecto.

No obstante esto, se dictó una nueva 
real orden, insistiendo en que so le diese 
la indemnización al señor Balzaineda, y 
entonces el capitán general de Cuba so­
metió la onestión al Ministerio, que 
acordó una -indemnización por las dila­
ciones sufridas en la entrega de varios 
créditos.

Insiste en que el Consejo de Estado 
manifestó que no tenía el señor Raima 
seda derecho alguno á la indemnización. 

Interviene el señor Moret para maui- 
festar que está dispuesto á que el pri­
mer día de sesión después del Mensaje, 
continúo el debate sobre indemniza­
ción es.

Da las gracias el señor Lastres, y el 
señor Cánovas del Castillo usa de la pa­
labra para alusiones, empezando que 
siempre ha de concretarse, más quo á las 
discusiones persosales, á los intereses 
de la nación, limitándose ahora á defen­
der la política del Gobierno conservador 
y especialmente la exterior.

Manifiesta que por el hecho de conoe 
der un depósito do carbón en las Caro 
linas á Alemania, no peligraba la inte 
gridad de la patria, pues la conoesión de 
un depósito de carbón no es un derecho 
de soberanía sobre el territorio en que 
se establece, como no es para España 
derecho de soberanía en la costa italia­
na del mar Rojo, el establecer el depó 
sito de carbón.

Dice que el convenio fechado en Roma 
entre Alemania y España se estrableofa 
que el derecho de soberanía íntegro so­
bre las islas Carolinas, pertenecía á Es 
paña

Con respecto á Fernando Póo, la con­
cesión que s« hizo en Alemania, fuá el 
derecho en adguir terrenos oomo pudiese 
hacerlo y establecer en ellos un depósito 
de oabóo.

Dice que los terrenos adquiridos en 
el mar Rojo, ni nos sirven ni nos podrían 
servir para nada, pues hay otros varios 
depósitos muy próximos y que pueden 
servir en tiempo de paz y en tiempo de 
guerra, y no oomo el adquirido ahora que 
no sirve más quo en tiempos de paz, ni 
puede utilizarse más que eu tiempo de

no tuviese otro punto más próximo en 
otras isla.H.

Defiende la conducta de templanza y 
de frialdad que siguió en aquel entonces 
el partido conservador y el Gobierno, 
censurando los tumultos populares quo 
dificultaban las reclamaciones del Go­
bierno con sus imprudentes manifesta- 
oiones,

Terminada esta parto de su discurso, 
empieza á ocuparse de la cuestión de 
Marrueco.?, cuaudo nos retiramos de la 
tribuna.
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régimen, que se han 
partido español y que quieren solamente 
la violencia como medio colonial, así oo- ! paz. 
mo dentro del partido reformista se ha I Añado también, quo Alemania no po- 
introducido otra fracción que desea la día establecerse en las Carolinas sin ei 
separación absoluta d« Puerto Rico. acuerdo del Gobierno español, y cuando

Sesión del día 30 de Enero de 1888.

Cuando á las tres menos ouarto ae 
abre la sesión, el señor Balaguer da ex­
plicaciones al señor Alfonzo por la pre­
gunta que éste hizo en sesiones anterio­
res sobre los fraudes cometidos en el 
Banco Ilong Kong Shaiigay de Manila, 
y el señor Alfonzo da las gracias por la 
contestación.

El señor Puigcerver explioa al señor 
García de Torres el estado en que se en­
cuentra el expediente relativo á los te ­
rrenos ganados al mar ea la provínola 
de Málaga, prometiendo que le llevará á 
la Cámara en cuanto se termine.

En cuanto á los ruegos que varios se­
nadores le hicieron para que prorrogara 
el plazo do presentación de las cartillas 
evaluatorias, manifiesta que ol Consejo 
de ministros ha acordado prorrogarle 
por dos meses.

El señor García Torres, después de 
hacer público que el expediente de los 
tv rí enos de Málaga ha estado durmiendo 
siete años, pregunta al señor ministro de 
Hacienda si conoce la base quinta del 
pliego de condiciones para ol suministro 
de papel y conducción de tabacos.

Suplica al iniuistro que se fije bien en 
todos los contratos que el ministerio de 
Hacienda haga con la Compañía arren­
dataria, por si llega el día on quo el con­
trato tenga que ser rescindido.

El sefior Puigcerver manifiesta, en lo 
relativo á la Compañía arrendataria de 
tabacos, que en el pliego de condiciones 
existo un artículo que tiende á evitar el 
mal quo teme el señor García de Torrea.

Rectifican los señores García de To­
rrea y Puigcerver,

El señor Cuesta y Santiago pide á 
éste que se hagan reformas en las carti­
llas evaluatorias, en lo relative á la fija­
ción de los preoios medios, tomando por 
base el quinquenio en lugar del deoenio. 

El ministro de Hacienda manifiesta 
que no puede acceder á su súplica, por­
que croe que on la forma en que hoy es­
tán establecidos os la más conveniente y 
la que ha de resultar más beneficiosa 
para todos.

El señor marqués do Arlanza pide el 
expediente sobre compañías extranjeras 
de crédito establecidas en Madrid.

Pregunta también si la Compañía de 
tabacos está autorizada para variar la 
forma de la elaboración, á lo que el mi­
nistro contesta quo la Compañía puede 
modificarla siempre que sea en beneficio 
dol público.

El señor marqués de Estella insiste 
sebro la cuestión de pluses de la Guar­
dia civil.

El señor Faliú dirige un ruego al mi­
nistro do la Gobernación, para que el 
cable que pone en comunicación á la Pe­
nínsula con las Baleares, sea arreglado 
en los desperfectos que sufre.

El ministro de Marina dice que dioho 
cable está ya en disposición de fun­
cionar.

El señor Magaz presenta una exposi­
ción do la Sociedad Eoonómica barcelo­
nesa, pidiendo se busquen remedios para 
combatir la angustiosa situación agrícola 
é industrial del país.

Don Jacinto María Ruiz, pregnnta al 
ministro de Hacienda si se han adoptado 
medidas para la crisis monetaria que 
viene encima por el retraimiento del oro 
español en la circulación y la preponde­
rancia del oro extranjero.

El ministro de Hacienda contesta que 
desde que tomó asiento en el banco azul 
estudia tan grave asunto, y que á ello se 
encaminaba el real decreto ordenando la 
recogida de plata en monedas antiguas 
de 20 reales, ouya medida dió buenos 
resultados, pues en un sólo día se reco­
gieron 120 millones de pesetas.

Reotifican los señores Ruiz y Puigcer- 
vor, detallando la situación en que ae en­
cuentra el oro en España y en el extran­
jero, la situación de los respectivos Ban­
cos, las proporciones en que ae encuen­
tran la plata y ol oro, etc., eto.

Se entra en la orden del día, oonti- 
Duando el debate sobre el Jurado y usan­
do do la palabra en contra del artículo 2.® 
el señor Silvola (D. Manuel), siendo con­
testado en nombre de la comisión por el 
señor Aldecoa.

Ayuntamiento de Madrid



NOTICIAS TELEGRAFICAS

B trlln  29.—El príncipe de Bi.sm.arck 
ha regresado á Berlín.

Roma 29.—El periódioo La Tribu­
na, dice que los delegados franceses é 
italianos se reunirán de nuevo pasado 
mañana, para ver si es posible reanad.ar 
las negociaciones del tratado de comer­
cio.

Za Tribuna se muestra muy pesi­
mista acerca de este asunto.

Cree que paaado mañana quedarán ro 
tas definitivamente las negociaciones.

P aris  29.—Un despacho de Mas­
sauah asegura quo los rebeldes sudane • 
s«s, aprovechando la circunstancia de 
estar los abisinios en guerra con los ita­
lianos, han invadido la Abisinia.

Roma 29.—El periódico R  DirHto 
confirma hoy que las tropas italianas que 
operan en Abisinia han ocupado la im­
portante pososión de Sahah.

Moscoio 29.—La Oaceta de Moscou/, 
hablando esta mañana de la cuestión 
europea, dice que la llamada liga de paz, 
ó sea la alianza austro-italo germánica, si­
gue una política vejetoria para con sus 
socios, á fin de obligar á estos á tomar 
resoluciones precipitadas.

Añade, que mientras Alemania é I ta ­
lia irritan á Franoia, Austria haoe lo 
mismo con Rusia.

Termina manifestando que el juego 
es conocido y que serán varios los ma­
nejos de dichas potencias, porque Rusia 
tiene la virtud de saber esperar.

París 29.—A juzgar por los despa­
chos de Roma, entre los industriales y 
viticultores italianos, so ha producido uu 
movimiento general á favor del tratado 
de comeroio oon Franoia, pues de no 
celebrarse resultarían gravísimos perjui­
cios para aquellos productos.

Así se explican los esfuerzos que hace 
el señor Crispí para reanudar las negó - 
elaciones.

El martes se hará una nueva tentativa 
en dicho sentido, pero desde luego pue - 
de asegurarse que si el Gobierno italiano 
no cede haciendo concesiones importan - 
tos, será inevitable la ruptura. Prancia 
solo quiere tratar bajo ia condición de 
que los delegados italianos presenten ba­
ses aceptables á fin de evitar la vuelta 
de nuevas dificultades. Quiere que I ta ­
lia acepte en principio el tratado do 1881, 
sin perjuicio de introducir en él algunas 
modificaciones de detalle.

En los centros oficiosos, se dice aqui 
que Francia puede prescindir del morca­
do italiano, teniendo como tiene asegu­
rado por un convenio el español, y que 
en cambio Italiano puede presoiudir de 
los productos franceses.

Como la principal dificultad para se ­
guir las negociaciones consiste en que 
verificándose éstas en Roma ejerce so­
bre ellas influeueias la diplomacia alema­
na, no sería extraño que si pasado maña 
na se rompen, se intentase su renova­
ción en París.

P aris  30.—La prensa comenta un 
curioso estado que acaba de publicarse 
en Alemania, acerca de las fuerzas de 
que se compondrá el ejército de aquel 
país, después de la adopción de la ley 
militar por el Parlamento. Resalta de él, 
que comprendido el ejército activo y todas 
las reservas, la Landwehr y la Lansturn, 
Alemania podrá disponer de seis millones 
cuatrocientos mil hombres.
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GUARDA-BOS
(Memorias de un reinado)

POB

Y

—¿Me amas?
—Te amo.
—¿Siempre?
—Aun después de la muerte.
—Júralo.
Y entonoes no se pronunciaba un j u ­

ramento, sino veinte seguidos.
Los dos jóvenes se habían olvidado de 

que vivían en la tierra. Oían el canto de 
las aves, el lejano estrépito de loa caza- 
dore.s, los sordos murmullos de la natu - 
raleza como accidentes sucundarios. Ellos 
se habían forjado su paraíso y no salían 
de él.

Cuando enmudecía la lengua, los ojos 
absorbían el luminoso círculo á donde 
ellos estaban enclavados; no veían más 
que á sí mismos; se sonreían, suspiraban

Roma 30.—Según noticias recibidas 
aqni, el nuevo crucero español Isla de 
Cuba, irá al Mar Rojo á tomar posesión 
del territorio que Italia ha cedido á Es­
paña en la bahía do Assoli, para depósito 
de carbones.

Paris 30.—En lo.s círculos políticos 
se discute preferentemente la cuestión 
relativa á la instalación del prefecto del 
Sena en la casa del Ayuntamiento. So 
trata de saber ai este asunto se elimina • 
rá del proyecto de organización muni­
cipal ó se englobará en el proyecto Go­
blet. Se asegura que el Gobierno quiere 
que pasado mañana la Cámara se ocupe 
do dicho asunto, el cual puede dar lu­
gar á serias complicaciones.

Paris 30. — La candidatura del señor 
Floquet para la í’residencia de un mi­
nisterio de conciliación pierde terreno, 
pues, según parece, el señor Ciernen- 
oeau la combate, aunque no de una ma­
nera descubierta.

París 30.—Muchos diputados, para 
paralizar los efectos de la di.solución do 
la Cámara de diputados, cuya perspecti­
va infunde recelos, tratan de proponer 
una reforma eu el modo de elegir á los 
representantes dol país. Según ella, el 
mandato legislativo sería de seis años 
en lugar de cuatro: la Cámara se reno­
varía por mitad, por medio de un sor­
teo, cada tres años y en caso de disolu 
ción solo se renovaría la mitad de la 
Asamblea.

Bruselas 30.—Carece en absoluto de 
fundamento la netieia dada por algunos 
periódicos extranjeros respecto del ca­
samiento do la princesa de Plandes con 
el príncipe heredero de Italia.

Berlin 30.—Se anuncia un impor 
tante discurso del príncipe de Bismarck 
en el Parlamento alemán.

So añade que aprovechará la circuos - 
tancia de discutirse la ley militar para 
hacer interesantes declaraciones enoa- 
minadas á aclarar la situación.

ÚLTIMOS TELEGRAMAS

Roma 31.—En vista de las notioias 
que se reciben de Abisinia, so trata del 
envío de nuevos refuerzos al ejército 
italiano que opera en aquel país.

Se dispone también la salida de nue­
vos pertrechos.

Como la cantidad asignada no basta 
para atender á estos gastos, el ministro 
de la Guerra va á presentar á la Cáma­
ra un proyecto de ley, pidiendo un eré 
dito de 20 millones de liras (pesetas.)

Londres 3 1 — Tke Times publica 
esta mañana un despacho de Viena, 
manifestando impresiones pesimistas.

Según él, Rusia prosigue con grande 
actividad los preparativos militares.

Dice que en Polonia, y en Besarabia 
particularmente, se están haciendo gran­
des armamentos.

Las noticias que tiene 2Tie Standard, 
son también poco tranquilizadoras.

A juzgar por ellas, van á reanudarse 
en Viena las conferencias de los genera­
les para tratar de las medidas quo deben 
adoptarse cu el territorio do la monar­
quía, para su defensa cu el caso de uua 
guerra con Rusia.

Boletín comercial
' C e r c a d o s  d e  l a  r io  j a .

De El Postilion tomamos los siguien-

y volvían á principiar la serie de juramen­
tos, promesas y esperanzas.

Ni aun siquiera se habian acordado del 
porvenir. Sólo pensaban en lo presente.

Muy fácil será comprender que las ho­
ras pasarían insesiblemento sobro aque­
llos corazones juveniles.

A la caída de la tardo la brillante co 
mitiva de cazadores, á cuyo frente mar - 
chaba Cárlos IV, pasó cerca de la casa 
del guarda-bosque

Eu otro tiempo Leandro hubiera dado 
los mejores días de su vida por disfrutar 
de aquel hemoso espectáculo, por contar 
las reses muertas, por examinar las trai­
llas de perros, por envidiar aquellos afor­
tunados señores que podían cazar impu 
nemente en los cotos reales sin temor de 
las balas de los guarda-bosques; pero ou 
aquel momento apenas se dignó mirar 
á la lucida cabalgata.

¿Qué les importaba á ellos aquel es- 
plendorhumano que atravesaba por el 
fondo del bo.sque como una nube do oro?

El rey en aquella ooasión no era sino 
un importuno que venía á turbar su fe­
licidad.

Ultimamente llegó la noche.
Leandro se consideró con fuerzas su­

ficientes para no acostarse temprano, 
pues más beneficio había sentido on 
aquellos dos últimos días que on todos 
los anteriores, á pesar do la reoeta dei 
facultativo.

Laa noches para los enamorados tie­
nen un color de rosa.

tes datos sobre el estado de los mercados 
riojano.»:

<La situación es la misma.
Aunque poca, re.sulta diferencia á 

favor del movimiento en los pasados días
líl mercado acusa una novedad á que 

hacía mucho tiempo no estábamos acos • 
tumbrados.

San Vicente so aligera de vinos á pre­
cios excesivamente bajos. Débese esta 
contingeneia á que, padeciendo plétora 
do cosechas esta bodega, por efecto de 
la dilatada crisis de 1886 87 los cose­
chero.» tienen verdadera necesidad de 
aminorar las oreoidas existeneias de dos 
años.

Del resto de la provincia, salvas d iez 
ó doce villas, tenemos noticias de que el 
negocio permanece muerto.

Véase, ahora, nuestro boletín do la 
semana:

Saja.—De vino nuevo se ha cargado 
durante esta quincena, en cantidad de 
más de 3.000 cántaras con destino á 
Francia y á precios entre 10,50 y 12,50 
reales medida.

El vino procede de las bodegas de don 
Ildefonso Herran, D. Juan Pedro Cas­
tillo, D. Inocencio Arbaiza, D. Elias 
Salazar, D. León Serrano, D. Venancio 
Alvarado y D. Hilario Castro.

Tormanfos.—A precios de í  á 8,5 O 
reales se ha hecho alguna que otra pe - 
qucña partida.

Cuzcurrita.—Los señorea Serrano y 
Manaud han ajustado cerca de 3.000 
cántaras de vino á 10 reales una.

Cenicero —Los tnismos comisionistas, 
residentes eu Haro, adquirieron 3.000 
cántaras, también de viejo, al precio de 
9 reales una. Todo este vino llegó el 
viernes á los almacenes de dichos seño­
res.

Proceden 2.000 cántaras de la bodega 
del gobernador de Vitoria don Rafael 
Barrio.

Los vinos sin yeso no ee venden desde 
hace cerca de nn mes; solamente el se­
ñor Ascárraga ajustó 500 cántaras du­
rante la semana á precios que no cono­
cemos. Las últimas compras verificadas 
corresponden á una casa de Haro y al 
señor Engervaux, de Cenicero. Son 350 
cántaras sin yeso y sus precios 16 y 
16,50 reales.

TJruñuela.—Compras paralizadas des­
de huoe UD mes

Ijos propietarios sostienen hoy precios 
de 14 á 15 reales para sus vinos, pre­
cios establecidos antes como tipos.

PAGOS.
DIRECCIÓN GENERAL DE LA  DEODA 

PÚ B LICA .

Esta Direocióu gonoral ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma se satis­
fagan en la próxima semana, y horas de­
signadas al efecto, los intereses y demás 
obligaciones de la Deuda pública que á 
continuación se expresan, y que se en­
treguen los valores siguientes;

B la  lo. de Febrero.
Pago de carpetas de cinco venoimien - 

tos presentadas en esta Dirección gene - 
ral números 16.368 y 16.399.

Idem presentadas en provincias, cuyo 
pago se halla consignado en la Tesorería 
de este Centro, números 9.647, 9.735, 
9.738, 9.741 á 9.745, 9.747, 9.750, 
9.753, 9.758 á 9.760, 9.773, 9.776,

No sabemos si lo que vamos á decir es 
una verdad fisiológica. Estamos conven - 
cides que de noohe se ama mejor quo de 
día.

La luna prineipió á asomar por enci­
ma de las ergidas arboledas que cerra­
ban el horizonte por la parte oriental, y 
pronto con su poética claridad iluminó 
loa semblantes lánguidos y apasionados 
de Leandro y Faustina.

El mismo ruiseñor de la noche ante­
rior principió á entonar su melancólica 
balada.

En aqnel momento las palabras de 
nuestros jóvenes fueron más tiernas y 
suaves. Resbalaban sobre sus corazones 
como los oreos de la primavera sobro las 
rosas, ó oomo las notas de música sobro 
una guzla. Brillaban sus miradas como 
estrellas y se oían sus suspiros oomo los 
quejidos de un alción.

Leandro sentía que sus palabras salían 
involuntariamente expresando ideas nue­
vas, que su cuerpo se estremecía á oa­
da momento, que sentía una necesidad 
imperiosa de respirar el mismo aliento 
de Faustina.

Hay movimientos irresistibles, y Lean­
dro tomó una mano de la joven.

Esta la dejo abandonada.
— ¡Oh! exclamó él á su manera fuera 

de sí y estrechando aquella mano adora- 
j da sobre su corazón; yo quiero quo ino 

ames más que á tu vida, más que á todo 
' cuanto existe, más que á tu porvenir.

9.T80, 9.783 á 9.788, 9.791 á 9.796, 
9.799 y 9.800.

Idem de carpetas de residuos de Deu­
da amortizable al 2 por 100 interior, nú­
meros 2.695 á 2.697.

Idem id, de nueve últimos décimos y 
del empréstito de 175 millones de pese­
tas, números 13 859 á 13 878.

Idem id. de resguardos de recibos de 
dicho empréstito, números 9.311 á 9.319 
9.322 á 9.336, 9.338 á 9.341, 9.343 á 
9 346, 9.349 á 9.354 9.356 & 9.363, 
9.379 á 9.383 y 9.385 á 9.387.

Idem id. de resguardos de residuos 
del mismo empréstito, números 9.320, 
9.321,9.337, 9.347, 9.348, 9.355 y 
9.364.

Idem id. de Deuda del material del 
Tesoro, números 63 y 64.

Dia  3.
Pago de intereses de insoripoiones del 

3 ppor 100 del semestre de 1.® d« Julio 
de 1883 y de todas clases de Deuda del 
do 1.° de Julio de 1882 y anteriores 
(excepto obras públicas y carreteras); 
atrasos de 1.® Julio do 1874 y reem­
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza­
dos en todos los sorteos; facturas pre­
sentadas y corrientes.

Dia 4.

Entrega de títulos de Deuda perpe­
tua al 4 por 100 interior y exterior, 
procedentes de conversión dol 3 por 100, 
ferrocarriles, ¡nscripoiones y residuos y 
canje de provisionales del 4 por 100 quo 
no se hayan recogido á pesar de los 
llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacio­
nes, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Enero de i888.—El 
Director general, Ferratges.

Cotización oficial del día 30.

MoTlmUato.
PONDOS PÚBLICOS

Ultimo
praeio ilu.

Deuda perpetua al 4
por 100 interior.. . 66 35 > 10

Idem id. pequeños. . . 66 65 > 20
Idem id. fin corriente. 66 30 > 05
Idem id. fin próximo. 68 35 » »
Idem id. al 4 por 100

exterior.................. 68 40 » >
Idem id. pequeños.. . 68 40 > 40
Deuda amortizable al

4 por 100............... 00 00 05 >
Idem id, pequeños.. . 84 15 15
Bil letes hipotecari o s

de Cuba................. 98 30 05 >
Anualidades de Cuba. 00 00 > 9
Carpetas provisionales

de Cuba.................. 00 00 > 9
Obligaciones munioi

pales....................... 00 00 t 9
Obligaciones del Ban:

co Hipotecario. . . . 00 00 > <
Cédulas hipoteca ias

al 6 por 100........... 104 25 25 9
Idem ÍL al 5 por 100 102 15 > 20
Acciones del Banco de

España ................. 407 00 50 60
Compañía da Tabacos. 110 00 > 9

— Sí, sí, contestó ella, yo te amo mas 
que todo eso.

A tan esplícita confesión, dicha no en 
los términos que nosotros lo hacemos, 
sino de una manera llena de candor y de 
pureza, enloqueoía á Leandro.

La segunda noche los dos jóvenes prin­
cipiaron su eterna cantinela con más con­
fianza, porque la misma naturaleza ponía 
•n sus labios las palabras mas apasiona­
das y armoniosas.

Hay en estos momentos, verdadera­
mente embriagadores, un poder que pa­
raliza nuestras facultades. Es una segun­
da existencia la que se desarrolla en nos­
otros. Sin olvidar ol instinto dol pudor 
que Dios ba colocado eu nnestro pecho, 
agentes misteriosos adormecen nuestra 
razón Los perfumes de la naturaleza, sus 
brisas, sus accidentes van extendiendo 
un mágico arrobamiento que sube desde 
el corazón á la cabeza oomo el incienso 
que se escapa de un pebetero do oro, y 
entonoes se forma una nube que envuel­
ve nuestro cuerpo y nuestra alma.

Aquella segunda noche principió de 
esta manera.

Leandro y Faustina hablaban pooo, 
pero nadaban, por decirlo así, en la luz 
de BUS miradas, se adormecían con sus 
suspiros, temblaban al más ligero rumor.

Las estrellas se perdían en el fondo 
aterciopelado dol cielo, la luna desapare­
cía y solo el canto del ruiseñor iba á des­
pertar á los dos amantes en medio do su. 
tranquila felicidad.

Bolsín del dia 30.

C uatro perpetuo:
CoBtodo, 66‘38.

F in de mes, 66'25. ir
Barcelona, in terior, 66‘87. 
Exterior, 68‘82.
París; 67‘18.
Londres, 66‘93.

Cambios sobre plazas de Ul­
tram ar y E xtran jero

PLAZAS
i
¡ OAMBIOS

Lóndres, á 90 d /f ........
Londres á 8 d /v .........
París, á  8 d /v ...............

Dinero». 25-41 
> 47-05 

francos 1-16
Burdeos á 8 d /v ..........
Marsella á 8 d / r ..........
Lisboa á  8 d /v .............
H amburgo á  8 d /v .. . .
Uénova á 8 d /v ............
H abana..........................
Puerto R iso .......... .. • • •

> 00,00 
> 00,00 
> 00,00 
. 00,00 
. 00,00 
> 00,00 
» 00,00 
» 00,00M anila...........................

Espectáculos

REAL.—P. 89 ab.—T. 1.® imp.— 
Gil Ugonotti.

PRINCESA.- 8  1 [2 .-F . 80 ab.— 
Turno 2.® par.—Serie 3.®—La vida es 
sueño.—La primera consulta..

Z A R Z U E L A .-8 1¡2.—120 ab.— 
Turno 6.° par.—Serie 4.®—La Bruja.

COMEDIA.—8 1[2.—Turno 2.®— 
Serie 5.*—La mujer do César.—El fin

\] narn
La mujer i

del pavo.
APOLO.—8 1¡2.—Parada y fonda. 

—Aguas azotadas.—Pensión de demoi- 
aelles.—Ei marqués del Pimentón.

LARA.—8 1[2 Turno 2.® imp.—El 
retiro.—Monólogo recitado por la niña 
Carmen Pombo —El teniente cura.— 
Lo prohibido.—El censo.

NOVEDADES.—Novillos en Polvo- 
ranea ó las hijas de Paco Ternero.— 
Música clásica.—Novillos en Polvoranca 
ó las hijas de Paco Ternero.— La niña 
de la bola.

ESLAVA.—8 1¡2.—Los inútiles.— 
Luquitas.—El gran pensamiento.—Los 
inútiles.

PRICE.—8 li2 .—No hay función.

TEATRO GUIQNOL.—(Concepción 
Jerónima, 4).—Grandes funciones todos 
los días desde las cinco de la tarde. Los 
jueves se celebrarán rifas en obsequio 
de los infantiles espectadores.

METEMPSVCOSIS.—Gran adelan­
to científico.—Sesiones de tres da la 
tarde á doce do la noche. Carrera de San 
Jerónimo, 1, entresuelo.

Leandro quería expresar un pensa­
miento, pero le faltaba el valor. Ultima­
mente dijo:

— Faustina; voy á decirte lo que 
siento.

—¿Qué quieres? le dijo ella sus­
pirando.

—¿Has pensado alguna vez en ol des­
tino que Dios concede á los séres que 
oomo nosotros se encuentran en las sen­
das de la vida?

—¿Por qué me preguntas eso?
— Porque quiero que seas mi esposa; 

mía oomo lo es el aire del espacio, como 
la luz lo es dei sol, oomo ol aroma lo es 
de las fl ores.

Qué podía contestar Faustina á este 
atrevido arranque de Leandro, á este 
pensamiento inesperado que había bro­
tado de los lábios del joven como una 
emanación purísima de lo que él había 
sentido?

Nada tal vez.
Faustina no había pensado nunca en 

aquella palabra que Leandro había osa­
do pronunciar. La comprendia de un 
modo vago é indeterminado, pero no en 
toda su genuina significación.

— ¡Tu esposa! exolamóoomo asustada.
—¿Te asombra esa idea? ¿No has vis­

to nunca una de esas parejas jóvenes y 
hermosas quo van al templo para que un 
sacerdote las bendiga? ¿Qué es esto sino 
la unión de dos almas que se funden en 
una sola, de dos pensamientos que se 
identifican en uno? ¿Un lazo eterno que
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VERDADERAS PILDDRAS DEL D*̂  BLAÜD
E m pleadas con e l m ay o r éx ito , hace  m as de  50 anos, por la  m ayoría  de  los m éd icos, para c u ra r  la 

A n e m ia ,  la  O lo ro s ls  (colores pálidos) y para  la c l i lu r  e l desarro llo  d e  la s  jOvenes.
La in sc rip c ió n  d e  e s ta s  p íldoras en  el nuevo  Codex francés, d isp en sa  d e  lodo elogio.
Xxijase en cada pudora el nombre del inventor, eomo en esta marca.

Desponfleais d a  ia a  la ls ilicac io u a a .
P A R lS  : 8 . R a e  P a y e n n e . ______________

Ventas por mayor en Madrid: Melchor Garcia, Capellanes, ], duplicado.—Pormenor: S. Oca- 
ña, Gareerá, Ortega, María Moreno y Garrido.—Para los pedidos importantes dirigirse al inven­
tor ó bien á la Agencia Saavedra, rne Blanche, 38, París, con fondos 6 buenas referencias.

S E R V I C I O S
DE I.A

C O M P A Ñ I A  T R A S A T L Á N T I C A
D E  B A R C E L O N A

LIN EA  DE LAS ANTILLAS.

Con servicios y  extensión á New-York y  Veracruz 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes:

£110, de Cádiz oon escala en las Palmas, y haciendo antes la de Barcelona el 5 y even­
tual la de Málaga el 7.

El 20, de Santander con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpool el 8 
y las del Havre el 14.

El 30, de Cádiz haciendo antes escala en Barcelona el 25 y eventual en Málaga el 27, con 
extensión á los litorales de Puerto Kico y Cuba, Centro América y puertos del Pacífico y Es­

tados-Unidos de América.

LINEA DE FILIPINAS CON ESCALAS EN 
PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPOORE; SERVICIO Á

ILO-ILO Y CEBÜ 
Trece viajes anuales partiendo de LIVERPOOL con escalas en 

CORUÑA, VIGO, CADIZ, CARTAGENA, VALENCIA Y BARCELONA
de donde saldrán oada cuatro lunes á paítir del 29 de Julio do 1888. 

de MANILA saldrán cada cuatro lunes á partir del 25 de Julio.

Líneas (iel R io  de la Plata, costa occidental de Africa y  Marruecos
Estos nuevos servicios se plantearon en Diciembre de 1887.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á qnienes la 
Compañía da alojamiento mny cómodo y trato mny esmerado, como ba acreditado en su dila­
tado servicio. Rebaja á familias. Precios convcncionalos por camarotes de lujo. Rebaja por pa­
sajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales, para emigrantes de clase 
artesana 6 jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un afio, si no encuentran tra­

bajo.
La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

AVISO IMPORTANTE. La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores 
é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen las muestras 

y  precios que con este objeto se le entreguen.
Para más informes, en
Barcelona, «La Compañía Trasatlántica,» y los Sres. Ripol y Compañía, plaza de Palacio. 

— Cádiz, Delegación de la «Compañía Trasatlántica.»—Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá,— 
Liverpool, Sres. Larrinaga y C.®—Santander, Angel B. Pérez y C.®— Coruña, D. E. da 
Guarda.— Vigo, D. E. Antonio López de Neira.—Cartagena, Bosch, Hermanos.—Valencia, 
Dart E. C.^—Manila, señor administrador general de la «Compañía General de Tabacos.»

Fuencarral 2, pral. izquierda.
Se c(iiii|)ra (oda clase de anligfledades, como 

siin: lelüs de seda en (odas clases y damascos, y 
objelos de piala y hierro, en caeharros, lapices 

y demás objelos antiguos.
Fuencarral 2, pral. izquierda.

A COLONIA j

PR O V E E D O R A  EFEC TIV A  DE LA REAL CASA

C H O C O L A T E S
A C R E D I T A D O S  C A F É S

2 6  recompensas industriales 
y para su Director

L A  C R U Z  D E  L A  L E G I Ó N  D E  H O N O R
en  la  Exposición U niversal de París de 1878.

TÉS—TAPIOCA--SAGÜ
B O M B O N E S  F I N O S  D E  P A R I S

Depósito general, calle Mayor, 18 y  26 .

Sucursali MONTERA, 8,
Y EN TODAS LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA

N i u AM \ VIL Y CRIMINA
Formularios de las principales diligencias de los juicios ante los juz - 

gados y tribunales ordinarios con los textos íntegros de la respec­
tiva le j  de Enjuiciamiento, concordada, anotada con casos prácti­
cos, comentada y seguida de apéndices necesarios para todos los 
que bajo cualquier concepto intervienen en los expresades juicios,

POK

1 m s T i i n  mi i  siicEüo
Abogado en ejercicio del Ilustre colegio de Valladolid y Juez de 

primera instancia cesante.

Estas dos obras son útilísimas á Magistrados, Jueces, Fiscales, Abogados, 
Relatores, Escribanos, Procuradores, Oficiales de Sala, etc., y necesarias á los 
Jueces, Fiscales y Secretarios municipales, á los que han de examinarse de 
tales, y á los alumnos de las asignaturas de Procedimientos y práctica forense.

Se vende á 7 pesetas las de Enjuiciamiento civil y á 4 id. las de Enjuicia­
miento criminal.

En todas las librerías y en casa del autor, Mendizábal, 8, segundo.
VALLADOLID.

Los suseritores de El P o p u la r , presentando el recibo, pagarán 3 pesetas 
por la de Enjuiciamiento criminal.

NORTEjAMERICAIlA

M onladai en .sus p a lo ­
millas dc liie rn )|tiT ip ias 
p ara  estac iones de l'c rru  
ca rril. rab ricas .ta ile res . 
obras, colejios. etc a 15. 
20 23 JSD  p e se ta s  c a ­
da cam ftaiia m ontada.

l l e l o j e r i a  d e  
C a n s e co ^  M e -  

d e  P a r e -s o n  
d e s , 
d r i d .

21, M a

Aiiligüeilailcs.
Se venden 10.000 objetos do 

arte antiguo, monedas y libros.

En esta 
ADMINISTRACION 

in/onnarán.

I M P R E N T A
BE

M. P. MONTOYA
i. CALLE DE SAK CIPRIANO, 1.

En este Establecimiento se haoe 
toda clase de impresiones, como 
periódicos, circulares, membretes, 
estados, etc., etc., con prontitud, 
esmero y á precios económicos.

TINTURA DE ÁRNICA
Son admirables los efectos de ésta tintura en toda 

olaso de golpes ó contusiones, por lo que ba llegado á 
ser un remedio general eu todas las familias y para 
cuantas personas tengan precisión de viajar. Ecbánse 
quince ó veinte gotas de esta tintura en medio vaso 
de agua, y aplicanse compresas sobre la parte afecta, 
renovándolos muy á menudo.—Si el golpe ha sido 
muy fuerte y ha sobrevenido algún desmayo, pueden 
tomarse cinco ó seis gotas de ella mezcladas en una 
jicarita de agua azucarada

Botica del Dr. Pérez Minguez, calle de Santiago, 
números 16 y 18, Valladolid: Precio 6 reales.

A LOS SEÑORES SACERDOTES
szs>-

Brevarium Romanum, impresión negra y encarnada 
encuadernado en chagrín negro, cortes dorados.

Los CUA.T110 tomos, 35 pesetas.

EL DEVOCIONARIO DE ORO 
31 ,  C A R R E T A S ,  3 1  

M A D R I D

FÁBRICA DE PINTURAS I
preparadas al óleo 

D I S P U E S T A S  P A R A  U S A R L A S

droguería.
No hace falta saber pintar. Las pinturas están 

colocadas en latas cerradas de medio, uno y dos ki­
los; para su uso no hay más que destapar la lata, 
revolver bien ol contenido con la brocha y exten­
derlo con ligereza sobre lo que se desea pintar.

Hay dos grandes máquinas destinadas al molido 
y mezcla de colores, resultando una pintura com­
pacta, uniforme y perfecta: secan á las diez horas 
de extendidas, resultando con magnifico brillo y 
resistiendo por tiempo indefinido los agentes atmos­
féricos.

Las pinturas preparadas al óleo son indispen­
sables para pintar carros, toldos, hierros, puertas y 
toda oíase de objetos expuestos á la intemperie.

Colores finos en latas de 100 gramos, y especia­
les para pintar filetes, líneas, dibujos, letras, etc.

Se usan como las anteriores.'

FABRICA DE PINTURAS
Y

DROGUERÍ.A.
S an tiag o , 22 —  VALLADOLID —  S an tiago , 2 2 .  |

D U E Ñ A S
DENTISTA

a v x É s D i c t o - c m x j j  A i s r o

Carretas, número 7, principal.

Imprenta de M. P. Montoya, calle de San Cipriano, número 1.

Ayuntamiento de Madrid




